
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
el presidente de la Confederación Hidrográfica del Norte o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias. Los plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, de un mes y dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.
Oviedo.–El comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel Llanos Lavigne.

08/1291

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Información pública del depósito de la modificación de los
Estatutos de la Asociación Cántabra de Centros de
Enseñanza de Idiomas (A.C.C.E.I.).

“En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19/77 de 1 de
abril y R.D. 873/77 de 22 de abril, se hace público que en
la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Dirección General de Trabajo y Empleo de Cantabria, a
las trece horas del día 23 de enero de 2008, ha sido depo-
sitada la modificación de Estatutos de la ASOCIACIÓN
CÁNTABRA DE CENTROS DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS (A.C.C.E.I.)
afectando dicha modificación a los artículos 4, 19 y 24 de
los Estatutos. Su ámbito territorial es la Comunidad
Autónoma de Cantabria, integrándose su ámbito profesio-
nal por los centros que legalmente y de forma exclusiva se
dediquen a la enseñanza de idiomas en Cantabria, siendo
los firmantes del acta de modificación don William Britton

Ott, con permiso de residencia X2032869-Z y don
Fernando Ignacio Elizalde Sánchez, con DNI 13757285-L,
como presidente y secretario de la Asociación respectiva-
mente.

Santander, 31 de enero de 2008.–La jefa de Servicio de
Relaciones Laborales, María  Josefa Diego Revuelta.
08/1544

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y NAVEGACIÓN DE CANTABRIA

Anuncio de cobranza

De conformidad con lo previsto en el artículo 39 del
Reglamento General de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de España, aprobado
por Decreto 1.291/1974, de 2 de mayo, se pone en cono-
cimiento de los electores que por el Comité Ejecutivo de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Cantabria, en su sesión celebrada el día 28 de enero de
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A/39/05616 Compañía Minera de
Heras

Regato La
Quintana

Usos industriales y 
otros usos

Lierganes Cantabria 14/01/2008 

A/39/01119 Federación Montañesa
Católica Agraria 

Río Pas Uso industrial Piélagos Cantabria 14/01/2008 

A/39/05617 Victoriana Canales
Gómez 

Río Pintor o
Fuente del Mollino

Molinería Riotuerto Cantabria 14/01/2008 

A/39/00213 Pedro Uriarte Río Asón Uso industrial Ruesga Cantabria 14/01/2008 

A/39/00080 Francisco Gónzalez 
Ceballos

Manantial 
Trascueto

Riego y uso 
industrial

San Felices de Buelna Cantabria 14/01/2008 

A/39/25-0397 Manuel Fernández 
Fernández 

Arroyo la Plata Molinería Santiurde de Toranzo Cantabria 14/01/2008 

A/39/27-1025 Antonio Gutiérrez
Soberón 

Río Barago
Riego de una finca
en el Salgueral

Vega de Liébana Cantabria 14/01/2008 

A/39/7-0949 Vicente Sánchez y
González

Fuente de Ácido
Riego de una finca
en Barango

Vega de Liébana Cantabria 14/01/2008 

A/39/7-0978 Pedro Gómez Sánchez 
Río Quiviesa o de
Vada

Riego de una finca
en Piñuelo

Vega de Liébana Cantabria 14/01/2008 

A/39/7-1027 José Salceda González y
Natalia Salceda Enríquez 

Río de Vada
Riego de dos
fincas en Abanejo
y Vegas

Vega de Liébana Cantabria 14/01/2008 

A/39/7-1032
Jesús Prellezo González 
y Dionisio Goméz
Alonso

Río Hoya o Cea
Riego de varias
fincas

Vega de Liébana Cantabria 14/01/2008 

A/39/8-0126 Juana González Salceda Río Boo Riego Vega de Liébana Cantabria 14/01/2008 

EXPEDIENTE PETICIONARIO CAUCE DESTINO MUNICIPIO
PROVINCIA FECHA 

RESOLUCIÓN
CADUCIDAD 


